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[bookmark: _Toc112079083][bookmark: _Toc207039297]INTRODUCCIÓN:

La Oficina Asesora de Planeación, en su rol de articulador estratégico y orientador técnico de los procesos institucionales, presenta el presente documento de Consolidado de Políticas de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV), cuyo propósito fundamental es compilar y establecer de manera clara y estructurada las reglas, lineamientos y criterios que orientan la operación de los diferentes procesos institucionales. Esta herramienta busca fortalecer la gestión interna de la entidad, enmarcando las actuaciones bajo la normatividad vigente aplicable y asegurando la coherencia con los Objetivos Institucionales y la Misión de la UAERMV.

En este documento se detallan las políticas que rigen los procesos institucionales, así como aquellas disposiciones operacionales que, en caso de ser requeridas, complementan la comprensión del procedimiento, aún cuando no hagan parte explícita de su secuencia. Estas políticas operacionales corresponden a aspectos relevantes para una mejor interpretación del proceso descrito, y permiten establecer una guía clara para la toma de decisiones, la estandarización de acciones y el fortalecimiento del control interno.

Con esta consolidación, se busca ofrecer una guía comprensiva que facilite la toma de decisiones, promueva la estandarización de criterios y contribuya al fortalecimiento institucional a través de una gestión basada en principios de legalidad, transparencia y mejora continua.

La definición de las Políticas De Operación facilita el cumplimiento de los principios de:

1) Responsabilidad: al definir los Procesos de acuerdo con los preceptos constitucionales, legales, la Misión y la Visión de la entidad en el desarrollo de la función administrativa.

2) Economía: al dotar a la entidad de los lineamientos necesarios para que la adquisición y mantenimiento de los recursos y capacidades requeridos para su gestión se realice de acuerdo con las políticas de austeridad y mesura en el gasto público y transparencia.

3) Eficiencia: al establecer los parámetros bajo los cuales deben realizarse las actividades y tareas para la obtención de productos y servicios que satisfagan las necesidades de sus grupos de interés, mediante un uso racional de los recursos y capacidades institucionales, utilizando además las tecnologías de la información y las comunicaciones.

4) Eficacia: al establecer las condiciones bajo las cuales deben entregarse los productos y servicios requeridos por los públicos que atiende la entidad pública.

5) Celeridad: al determinar los tiempos y condiciones necesarias para la ejecución de las actividades y tareas.

6) Preservación del Medio Ambiente: al tener presente la protección de la vida y de las condiciones ambientales para su sostenibilidad.

Permiten definir dentro de los límites establecidos por la Constitución y la ley, las normas y directrices relativas a la operación de la entidad, dando paso a la Autorregulación; facilita la Autogestión institucional, en tanto se aprovechan las fortalezas y capacidades en procura del propósito institucional y promueve el Autocontrol, al procurar que cada servidor disponga sus capacidades y habilidades al servicio de la entidad.
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PRINCIPIOS DEL MECI – Modelo Estándar de Control Interno

[bookmark: _Toc112079084][bookmark: _Toc207039298]OBJETIVO:

[bookmark: _Toc207039299]2.1 Objetivo General: 

Compilar y establecer las reglas y criterios para la operación y métodos de ejecución de las tareas, en cada uno de los procesos establecidos en la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, basados en la normatividad vigente aplicable a la entidad, con el fin de dar cumplimiento a los Objetivos Institucionales y a la Misión de la entidad.

[bookmark: _Toc207039300]2.2 Objetivos específicos:

Identificar y organizar las políticas institucionales y operacionales que rigen la ejecución de tareas en los diferentes procesos de la UAERMV, conforme a la normatividad vigente.

Estandarizar los lineamientos y criterios operativos que permitan orientar la toma de decisiones y la ejecución técnica y administrativa en cada uno de los procesos institucionales.

Fortalecer la interpretación y aplicación de los procedimientos mediante la inclusión de políticas operacionales que complementen y clarifiquen aspectos no descritos explícitamente en las secuencias de los procesos.

Garantizar la coherencia entre las políticas internas y los objetivos institucionales y misionales de la entidad, promoviendo una gestión articulada y eficiente.

Facilitar el acceso a una herramienta de consulta integral que sirva como referente para los equipos de trabajo, contribuyendo a la mejora continua de los procesos y al cumplimiento efectivo de los fines institucionales.

[bookmark: _Toc112079085][bookmark: _Toc207039301]RESPONSABILIDADES PARA LA GESTIÓN DE POLÍTICAS 

A continuación, se muestran las acciones a efectuar por cada una de las partes responsables en la gestión de las políticas:

Tabla No 1 Responsabilidades para las políticas

	ACCIÓN
	RESPONSABLE

	Identificación y definición
	La identificación y definición de políticas corresponde a cada proceso, bajo la responsabilidad de su líder estratégico y líder operativo, con el apoyo de sus respectivos equipos de trabajo.

	Desarrollo metodológico
	El(la) Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, con el acompañamiento de los colaboradores del Proceso de Direccionamiento Estratégico (DES), será responsable de orientar metodológicamente la construcción y formalización de las políticas por proceso.

	Aprobación
	La aprobación de las políticas estará a cargo del Representante Legal, del respectivo Líder de Proceso o del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, según el alcance y naturaleza de la política.

	Aplicación
	La aplicación de las políticas es responsabilidad de los procesos directamente involucrados, tanto aquellos que las emiten como los que se ven impactados por su contenido, al ser éstas guías de acción y delimitación funcional.

	Seguimiento y evaluación
	El seguimiento y evaluación de la aplicación de las políticas es responsabilidad del proceso que la expide. Adicionalmente, serán objeto de verificación por parte de la Oficina de Control Interno, en el marco de las auditorías internas.


Fuente: OAP
[bookmark: _Toc112079086][bookmark: _Toc207039302]3.1 Formulación De Políticas:

Componentes Generales

El enunciado de la política debe expresar el ¿QUÉ? (objetivo) y el ¿CÓMO? (estrategia) que oriente la actuación de la entidad en el respectivo proceso o aspecto específico que se requiera.

La elaboración de una Política Institucional deberá partir de la identificación de la problemática, condición, necesidad o potencialidad del contexto institucional que se requiere transformar. Como referencia dentro de los procesos los siguientes aspectos:

· Función de la dependencia donde se encuentre el proceso.
· Contexto en que se desarrolla el proceso.
· Objetivo del proceso.
· Productos o servicios que genera.
· Riesgos de gestión y de corrupción identificados en el proceso.
· Normatividad general que rige para la entidad y aquella específica para el proceso (normograma y caracterización del proceso).
· Tener en cuenta las políticas o estrategias definidas en el Plan Estratégico de la UAERMV.
· Se deben construir colectivamente, con la participación de los colaboradores que conozcan a profundidad el proceso (enlaces y demás integrantes del proceso).
· Se deben establecer mecanismos de difusión, seguimiento y evaluación permanentes.

[bookmark: _Toc112079087][bookmark: _Toc207039303]POLITICAS DE LA UAERMV

[bookmark: _Toc112079088][bookmark: _Toc207039304]4.1 Políticas de Operación de los Procesos:

Las políticas de operación de los procesos se encuentran consignadas en la caracterización de cada proceso y en el cuerpo de los procedimientos, disponibles en SISGESTIÓN. https://www.umv.gov.co/portal/sisgestion/ 

[bookmark: _Toc112079089][bookmark: _Toc207039305]4.2 Política del Sistema de Gestión

La política del Sistema de Gestión de UAERMV está definida por la Alta Dirección, como una expresión determina y orienta a la Entidad en el marco de la plataforma estratégica así:



POLÍTICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN
Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial

La UAERMV está presente en el desarrollo sostenible de Bogotá, con servicios de calidad que atienden las necesidades de los grupos de valor.
Se compromete a desarrollar su labor, con el uso racional de los recursos, cumpliendo los requisitos aplicables, la mejora continua en sus procesos, implementando acciones que incrementen la satisfacción del ciudadano, gestionando su operación en un ambiente de trabajo seguro, con calidad, responsabilidad y compromiso con el medio ambiente

[bookmark: _Toc112079090][bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2][bookmark: _Toc207039306]4.3 Otras Políticas 

	Proceso
	No
	Políticas

	1. Direccionamiento Estratégico
	1.1
	DES-MA-002-V2 POLÍTICA ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO 

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV, establece su política de administración del riesgo como expresión del compromiso de la alta dirección en administrar los riesgos de Gestión, de Corrupción, Fiscal, de Seguridad Digital y Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo LA/FT, que puedan dificultar la misión, visión y el cumplimento de los objetivos institucionales y de procesos, mediante la implementación y reporte de controles preventivos, defectivos o correctivos con la participación de los colaboradores para fortalecer la cultura de la prevención de eventos, acciones u omisiones.

	
	1.2
	POLÍTICA ANTISOBORNO Y ANTIFRAUDE 

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, buscando una gestión transparente y eficaz se compromete a adoptar prácticas de buen gobierno que permitan prevenir y detectar potenciales situaciones de soborno, fraude y conductas irregulares en el accionar de la institución. Del mismo modo, cada una de las actividades, planes y programas emprendidos se realizarán en el marco de los valores y la integridad aplicadas en el código de integridad de la entidad, cumpliendo además los lineamientos y leyes antisoborno, anticorrupción y antifraude.

	
	1.3
	POLÍTICA USO MÍNIMO DE PAPEL

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, promoverá buenas prácticas para reducir el consumo de papel a través de la implementación de acciones concretas en el uso y racionalización en materia de gestión documental y utilización de tecnologías de la información y las comunicaciones disponibles, facilitando el acceso a la información, cumpliendo así con el propósito de reducción en el consumo de papel, los costos de funcionamiento y como aporte a la mitigación del impacto ambiental. 
Como parte del compromiso socio-ambiental, y en complemento de la Política Ambiental, se adopta la estrategia de Cero Papel en la Entidad

	2. Comunicaciones Estratégicas
	2.1
	COM-MA-002-V1 MANUAL GESTION COMUNICACIONES

Los lineamientos bajo los cuales deben estar orientadas todas las acciones comunicativas de la Entidad comprende los siguientes criterios:
· Oportunidad: está determinada por la diligencia con la cual una información es dada a conocer en el tiempo necesario o más adecuado. 
· Veracidad: la transmisión de la información impone la responsabilidad de contrastar los datos y verificar las decisiones, para brindarle a los ciudadanos la seguridad de que están recibiendo información de primera mano; de que el mensaje tiene toda la credibilidad porque proviene de una fuente primaria como lo son las entidades del Distrito.
· Servicio al ciudadano: un eje fundamental de la información distrital es la comunicación centrada en las necesidades de los ciudadanos.
· Lenguaje claro e incluyente: Bogotá se caracteriza por ser una ciudad de puertas abiertas, tolerante e incluyente, por lo cual la comunicación que se genere desde la Entidad debe contener mensajes claros y siempre manejar un lenguaje incluyente, en el que se contemplen las diferentes audiencias a las que se necesita llegar. Todas las comunicaciones emitidas por la Entidad deben ser claras, amables, cercanas y entendibles.

	3. Servicio A La Ciudadanía Y Relacionamiento Con Partes Interesadas
	3.1
	SRPI-DI-005 V1 POLITICA DE DERECHOS HUMANOS DE LA UAERMV

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- UAERMV, reafirma su compromiso de protección, respeto y promoción de los Derechos Humanos en su gestión institucional y con relación a sus grupos de valor priorizados, a través de la Política de Derechos Humanos de la UAERMV, que está alineada con el Modelo de Sostenibilidad de la entidad, su Política de Responsabilidad Social y Sostenibilidad, su Código de integridad, la Política de transparencia, la Política Antisoborno y Antifraude, entre otros lineamientos institucionales relevantes en la materia.

	
	3.2
	SRPI-DI-007 V2 POLÍTICA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y SOSTENIBILIDAD UAERMV 

Desde la Alta Dirección de la Unidad de Mantenimiento Vial, se adquiere el compromiso de integrar esta política como marco de referencia para el desarrollo sostenible de la entidad desde su gestión pública y relacionamiento con sus grupos de valor.
La presente Política aplica al interior de la entidad de forma que permita generar un impacto positivo en las operaciones y sostenibilidad de la UAERMV, esta se considera de obligatorio cumplimiento por parte de todos los colaboradores de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial.
 
Los asuntos que se aborden en materia de responsabilidad social y sostenibilidad serán aquellos priorizados como resultado de la identificación de temas materiales de la entidad y de los grupos de valor de la Unidad.

	4. Estrategia Y Gobierno De TI
	4.1
	EGTI-DI-002 -V6 Política de Protección y Tratamiento de Datos Personales

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, a través de la presente política, establece la importancia del tratamiento y de la protección de los datos personales capturados por la entidad en ejercicio de sus funciones, junto con los mecanismos dispuestos por esta, para que los titulares y/o apoderados puedan ejercer sus respectivos derechos. Por consiguiente, por medio de los lineamientos establecidos, la entidad promueve el cumplimiento de la normatividad vigente, dando a conocer tanto de forma interna como externa las finalidades de la recolección y/o captura de los datos personales. 

	
	4.2
	EGTI-DI-007-V4 Política para el Buen Uso del Correo Institucional

El Correo Electrónico es una herramienta Tecnológica proporcionada por la Entidad, con el propósito de apoyar el desarrollo de las actividades de los colaboradores en sus actividades de comunicación. El uso inapropiado de este recurso Tecnológico expone a la organización a riesgos tales como ataque de virus, compromiso de la red y sistemas de información e incluso peligros de índole jurídico a nivel nacional o internacional como consecuencia de una inadecuada comunicación. A través de esta política se dan algunas directrices y recomendaciones que buscan garantizar que el correo electrónico sea utilizado de forma racional, promoviendo una comunicación adecuada y efectiva, proporcionando a los usuarios una guía que describa sus responsabilidades relacionadas con la confidencialidad, privacidad y uso correcto de este servicio. Es responsabilidad de cada usuario conocer y aplicar las recomendaciones descritas aquí. 

	
	4.3
	EGTI-DI-009-V2 Política de Seguridad para el Registro Histórico de Actividades (LOGS)

Los sistemas registran la actividad de los usuarios y de sus procesos internos como el inicio de sesión y cierre de sesión en un equipo de cómputo (login/logout, origen, tiempo de actividad, acciones, conexiones,) en registros de eventos o logs. La información de estos registros es esencial para elaborar informes de gestión, para monitorización o en caso de presentarse un incidente, poder realizar una auditoria. 

	
	4.4
	EGTI-DI-010-V3 Política de Protección Contra Software Nocivo

Un virus informático es un malware que tiene por objeto alterar el normal funcionamiento de los computadores sin el permiso o el conocimiento del usuario. Los virus, habitualmente, reemplazan archivos ejecutables por otros infectados con el código de este. Los virus pueden destruir de manera intencionada los datos almacenados en los equipos de cómputo. Aunque también existen otros malwares más inofensivos, que se caracterizan por ser molestos para el usuario.

	
	4.5
	EGTI-DI-030-V1 Política de Seguridad y Privacidad de la Información.

Definir, documentar, socializar y actualizar políticas complementarias, lineamientos, roles, responsabilidades y controles para propender por la seguridad y privacidad de la información de los procesos de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial; a través del establecimiento de la Política de Seguridad y Privacidad de la Información, alineada con el Plan Estratégico de Tecnologías de la Información – PETI, y la Norma Técnica Colombiana – NTC ISO/IEC 27001:2013, se busca garantizar el cumplimiento de la Integridad, Disponibilidad y Confidencialidad de la Información por la mejora continua del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información – SGSI. 

	
	4.6
	EGTI-DI-031-V1 Política Criptografía o Cifrado de la Información  

 En el marco del SGSI, se establece la Política de criptografía o cifrado de la información y recopila los parámetros que se deben tener en cuenta para el correcto uso de controles criptográficos en la operación y los procesos de la entidad. La UAERMV debe propender la confidencialidad, integridad, disponibilidad y no repudio de la información, estableciendo el uso de procedimientos y controles criptográficos para la transferencia de la información, enlaces de comunicaciones, protección de medios fijos y/o removibles, acceso remoto, sobres digitales, firmas electrónicas y digitales con entes externos, proteger claves de acceso a sistemas, datos y servicios, transmisión de información Reservada, Clasificada, cuando sea necesario, para el resguardo de información basado en la evaluación de riesgos. 

	
	4.7
	EGTI-DI-032-V1 Política de Transferencia de Información

 Establecer la Política de transferencia de información, en el marco del SGSI (Sistema de Gestión de Seguridad de la Información) de la entidad, tanto estratégicos como misionales y de apoyo. 

	
	4.8
	EGTI-DI-033-V1 Política de Control de Accesos

Establecer lineamientos de para la política de control de accesos a las aplicaciones y la información de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, adoptando las condiciones de administración y uso que se deben seguir bajo los criterios de seguridad que fortalecerán las operaciones internas y externas.

	
	4.9
	EGTI-DI-034-V1 Política Términos Y Condiciones Del Sitio WEB

La página WEB de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, tiene como función principal gestionar, proveer y divulgar información sobre los servicios de la entidad; en este sitio la entidad pública los temas y actividades que tienen que ver con su misión, visión, y objetivos que corresponden a su objeto social, Al igual que los productos y servicios y en general información relacionada con la gestión que adelanta

	
	4.10
	EGTI-DI-035-V1 Política de Desarrollo Seguro

 Establecer los lineamientos para asegurar la inclusión de criterios de seguridad dentro del ciclo de desarrollo de productos de software que construye o adquiere la Entidad; las cuales deberán ser conocidas, entendidas y aplicadas por todos los funcionarios, contratistas y partes interesadas que hacen parte de los procesos de desarrollo y soporte de software de la Oficina de Tecnologías de la Información de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, adoptando las condiciones de administración y uso que se deben seguir bajo los criterios de seguridad. 

	
	4.11
	EGTI-DI-036-V1 Política de Seguridad y Canal de Comunicación Teams

 Establecer en el marco del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información - SGSI, la herramienta Microsoft Teams como el canal de comunicación oficial que se maneja en la UMV, la cual es una aplicación de mensajería que permite realizar reuniones virtuales, compartir archivos, realizar llamadas, trabajar en un mismo documento en tiempo real, chatear, entre otros. 

	
	4.12
	EGTI-DI-003-V2 Políticas de Seguridad de Protección y Respaldo de Información

 Definir los lineamientos generales aplicables a los sistemas de información y a la infraestructura critica de la entidad, con el fin de garantizar las copias de seguridad, así como la custodia o protección de esta. 

	
	4.13
	EGTI-DI-004-V2 Políticas de Seguridad para la Gestión de Contraseñas

 Establecer, difundir y verificar el cumplimiento de buenas prácticas en el uso de contraseñas para los usuarios estándar y para los usuarios con privilegios de administrador de los diferentes sistemas de información.

	
	4.14
	EGTI-DI-005-V2 Políticas de Seguridad de Escritorio Limpio y Bloqueo de Pantallas
  
 Establecer las reglas para reducir los riesgos de acceso no autorizado, daño o pérdida, o divulgación no autorizada de la información, en cada uno de los puestos de trabajo, equipos y servidores de computo que están en las instalaciones de la entidad, en términos de garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los activos de información

	
	4.15
	EGTI-DI-006-V2 Política de Responsabilidades Operacionales y Control de Cambios

 Garantizar la disponibilidad de los servicios soportados por la Infraestructura tecnológica de la entidad.
 · Evaluar el impacto de todos los cambios en la infraestructura de tecnológica, hardware y software.
 · Coordinar y dar seguimiento a los cambios en los elementos de infraestructura tecnológica.
 · Registrar y filtrar todas las solicitudes de cambio (RFC).
 · Establecer criterios de asignación para categorizar los cambios.
 · Crear el comité de control de cambios
 · Minimizar la presencia de incidentes provocados por un cambio. 

	
	4.16
	EGTI-DI-008-V3 Política de Navegación en Internet

 Esta política aplica para todos los colaboradores de la UAERMV que tengan acceso al servicio de internet suministrado y aprobado por la Entidad, estableciendo los lineamientos que aseguren el funcionamiento de este, optimizando y facilitando las funciones y labores en la entidad.
 
En la UAERMV no está autorizado el prestamos de las estaciones de trabajo o punto de red a terceros para utilización de los servicios de la red con propósitos no laborales o usarlos para propósitos fraudulentos, comerciales o publicitarios. No está autorizado prestar su punto de red para conectar un PC de un tercero no autorizado por el proceso de GSIT o para la conexión de equipos de cómputo personales para bajar información de la red o para realización de actividades personales con portátiles no matriculados como autorizados para conectarse a la Red interna.

	
	4.17
	EGTI-DI-011-V1 Política de seguridad sobre el uso de equipos de cómputo y el acceso a la red

 Garantizar el buen uso de los equipos de cómputo asignados por la entidad a los usuarios, para el desarrollo de sus funciones, así como el uso adecuado de la red de datos, dando a conocer a los usuarios los riesgos asociados a la utilización inadecuada de estos recursos tecnológicos, situación que puede comprometer la integridad y confidencialidad de la información de la entidad. 

	
	4.18
	EGTI-DI-012-V2 Políticas de Seguridad de Gestión de Activos de Información

 Proporcionar los criterios, formas, orientaciones y/o recomendaciones que deben ser utilizados por los líderes o responsables de los procesos o dependencias de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, para realizar la identificación, valoración y la clasificación de los activos de información. 

	
	4.19
	EGTI-DI-013-V1 Políticas de Seguridad para la Gestión de Riesgos

 Suministrar los lineamientos sobre las acciones que se deben adelantar al interior la entidad, encaminadas a disminuir la probabilidad de ocurrencia y el impacto de todas aquellas situaciones que puedan interferir con la continuidad de la operación de la infraestructura tecnológica y los sistemas de información que afecten el funcionamiento de los procesos de la entidad. 

	
	4.20
	EGTI-DI-014-V2 Política Gestión de Incidentes de Seguridad de la Información

 Asegurar que las causas, los tratamientos y la solución de los eventos de seguridad de la información, sirvan para la implementación de acciones correctivas y preventivas.
 Asegurar un enfoque coherente y eficaz para la gestión de incidentes de seguridad de la información de forma oportuna.
 

	
	4.21
	EGTI-DI-020-V1 Roles y Responsabilidades para la Seguridad de la Información.

Formular lineamientos y actividades para la prevención, detección, contención y recuperación de los activos de información como resultado de eventos e incidentes adversos que afecten la seguridad de la información de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial. 

	
	4.22
	EGTI-DI-023-V1 Política de Seguridad Relación con Proveedores

 Establecer mecanismos de control con los proveedores, asegurando que la información y los servicios provistos por estos, cumplan con las políticas y procedimientos de seguridad de la información definidas por la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial.
 Proteger que el acceso a la información de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, por parte de los proveedores se encuentre suficientemente segura con base en los acuerdos y contratos establecidos de forma correspondiente. 

	5. Planificación de la Conservación de la infraestructura
	5.1
	No tiene políticas

	6. Gestión de Laboratorio
	6.1
	No tiene políticas formalizadas


	7. Producción De Mezcla
	7.1
	No tiene políticas

	8. Logística y Manejo De Maquinaria y Equipo
	8.1
	LMME-DI-012 V1 POLÍTICA DE SEGURIDAD VIAL

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial como entidad distrital encargada de programar y ejecutar las obras necesarias para garantizar la rehabilitación y el mantenimiento de la malla vial local, se compromete a cumplir con los lineamientos, las metas y los objetivos propuestos en el Plan Estratégico de Seguridad Vial, con el fin de dar cumplimiento a los requisitos y mantener el mejoramiento continuo; por lo cual los conductores y en general todos los servidores públicos deben estar dispuestos a cumplir con la normatividad vigente en materia de Movilidad, Prevención y Seguridad Vial, al igual que la entidad se compromete a cumplir con los requisitos establecidos legalmente en materia de seguridad vial aplicables.
 
La entidad se compromete a establecer medidas de prevención con el fin de disminuir la probabilidad de ocurrencia de siniestros viales en la operación, a través de la formación en hábitos, conductas y comportamientos seguros en la vía, tanto para los colaboradores que realizan desplazamientos misionales como para todos colaboradores que realizan trayectos en in itinere independientemente de su rol en la vía (ciclista, motociclista, conductor de vehículo, peatón y/o pasajero).
 
A través de la disponibilidad de los recursos humanos, técnicos, informáticos, documentales, financieros y de infraestructura necesarios, se garantiza la ejecución y mejoramiento del Plan Estratégico de Seguridad Vial, los Programas y Campañas para una conciencia vial segura en la UAERMV.

	9. Intervención De Infraestructura
	9.1
	El proceso no reporta políticas asociadas

	10. Desarrollo Misional y Comercialización
	10.1
	El proceso no reporta políticas asociadas

	11. Gestión Jurídica
	11.1
	GJUR-DI-001 V1 POLITICA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURIDICO 

Implementar una política de Prevención de Daño Antijurídico en la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial -UAERMV- basada en la cultura preventiva, mediante acciones que permitan identificar, analizar y corregir conductas que podrían generar riesgo y/o daño antijurídico, así como evitar reclamaciones judiciales, propender por la protección de los derechos de los administrados, así como agilizar las acciones y estrategias para recuperar recursos públicos a través de la declaración de responsabilidad de quien o quienes causen daños a las entidades u organismos distritales o cometan actos de corrupción administrativa.

Se busca generar una cultura dinámica y proactiva de la prevención del daño antijurídico, mediante acciones concretas que mejoren los procedimientos internos y que redunden en la reducción de demandas a mediano plazo y en la minimización de los costos que implica enfrentar procesos judiciales, protegiendo así las finanzas públicas


	
	11.2
	GJUR-DI-004 V3 POLÍTICA DE DEFENSA JURÍDICA

La política busca que la UAERMV desarrolle sus actividades en el marco de un Modelo de Gerencia Jurídica Pública eficiente y eficaz, que permita alcanzar, de manera sostenible, una disminución considerable de procesos extrajudiciales y judiciales en su contra, así como el número de condenas y valor de estas. Lo anterior, en el marco del mejoramiento de su desempeño en la etapa judicial y prejudicial, y dineros pagados por sentencias, conciliaciones o laudos arbitrales cuando a ello haya lugar.
 
Con la adopción del Plan Maestro de Acciones Judiciales Para la Recuperación del Patrimonio del Distrito, se busca: 1. El uso racional de mecanismos alternativos de solución de conflictos; 2. La declaración de responsabilidad de quien o quienes causen daños a las entidades u organismos distritales o cometan actos de corrupción administrativa; 3. La reparación integral de los daños causados a las entidades y organismos distritales; y 4. La satisfacción de los derechos a la verdad y justicia.


	12. Gestión Financiera
	12.1
	GEFI-MA-001-V4 MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES.

Tiene como propósito facilitar a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, el cumplimiento del reconocimiento, medición y presentación contenidos en el Nuevo Marco Normativo Contable para Entidades de Gobierno.
 
De igual manera, describir las responsabilidades, prácticas contables y formas de desarrollar las principales actividades contables que faciliten la preparación y presentación de la información financiera, así como, su interpretación y comparación para efectos de control administrativo, financiero y fiscal en la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial.

	13. Gestión De Recursos Físicos
	13.1
	GEFI-MA-001-V4 MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES 

9. INVENTARIOS Y COSTOS Esta política de inventarios se aplica, por parte del Almacén y la Gerencia de Producción de la UAERMV, en el tratamiento contable de los bienes e insumos que se utilizan e incorporan en los proyectos de intervención vial que realiza la UAERMV, conforme se establece en el Nuevo Marco Normativo Contable para Entidades de Gobierno emitido por el Contador General de la Nación y las directrices emitidas por la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Contabilidad.
10. PROPIEDA PLANTA Y EQUIPO. Esta política se aplicará por parte de Gestión de Recursos Físicos, Gerencia de Producción y Gerencia de Maquinaria y Equipos, cada una en función de los activos que le corresponda administrar según su competencia, en relación con el tratamiento contable de la propiedad, planta y equipo (muebles e inmuebles) de la UAERMV, se aplicará el nuevo Marco Normativo Contable para Entidades de Gobierno emitido por el Contador General de la Nación y las directrices emitidas por la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Contabilidad. 

	14. Gestión Ambiental
	14.1
	POLÍTICA GESTIÓN AMBIENTAL

Prevenir y reducir/mitigar la contaminación ambiental derivada de los impactos negativos significativos generados en el desarrollo de los procesos de la UAERMV, realizando seguimiento, control de los mismos y formulando acciones con criterios de innovación y sostenibilidad que conduzcan al cumplimiento de la normatividad ambiental y sanitaria en el marco de la eco eficiencia y al mejoramiento continuo.

	15. Gestión Contractual
	15.1
	 El proceso no reporta políticas asociadas

	16. Gestión Documental
	16.1
	GDOC-DI-001 V3 POLITICA INSTITUCIONAL DE GESTION DOCUMENTAL
 Esta política  busca establecer los lineamientos para direccionar y guiar el conjunto de políticas operativas, orientaciones, procesos, metodologías, instancias e instrumentos técnicos y administrativos diseñados para garantizar la organización y disponibilidad de la documentación e información que sirve como soporte al cumplimiento de la misión de la entidad, facilitando el acceso y consulta por parte de los usuarios, apoyando la toma de decisiones, la rendición de cuentas, la investigación y la conformación de la memoria institucional al interior de la UAERMV en marco de la trasparencia y acceso a la información pública. 

	17. Gestión De Talento Humano
	17.1
	GTHU-S-DI-003-V6 POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST).

Con esta política se establecen medidas tendientes a identificar, valorar y controlar los factores de riesgo existentes en el lugar de trabajo con el fin de conservar, preservar y mejorar la salud de los trabajadores que presten servicio a la entidad; generando a su vez compromisos organizacionales en el desarrollo y la aplicación de lo consignado en la Política General del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

	
	17.2
	POLÍTICA DE PREVENCION DEL CONSUMO DE TABACO, ALCOHOL Y SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN LA UAERMV. 

Establecer medidas tendientes a identificar, valorar y controlar los factores de riesgo existentes en el lugar de trabajo, con el fin de conservar, preservar y mejorar la salud de los trabajadores que desarrollen funciones y presten servicio a la UAERMV; generando a su vez compromiso organizacional en el desarrollo y la aplicación de actividades para la prevención del consumo de alcohol, tabaco y sustancias psicoactivas que atenten contra la salud de los trabajadores en la Entidad.

	
	17.3
	GTHU-DI-002-V1 POLÍTICA DE REGALOS, BENEFICIOS Y HOSPITALIDAD – UAERMV. 
Esta política pretende proteger a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial -UAERMV, de un posible riesgo de soborno al evitar el otorgamiento y recepción de regalos u hospitalidad que puedan considerarse sobornos o prácticas corruptas. 
La UAERMV, buscando una gestión transparente y eficaz se compromete a adoptar prácticas de buen gobierno que permitan prevenir y detectar potenciales situaciones de soborno, fraude y conductas irregulares en el accionar de la institución. Del mismo modo, cada una de las actividades, planes y programas emprendidos se realizarán en el marco de los valores y la integridad aplicadas en el Código de Integridad de la Entidad, cumpliendo además los lineamientos y leyes antisoborno, anticorrupción y antifraude.

	
	17.4
	GTHU-DI-003-V3 POLÍTICA DESCONEXIÓN LABORAL.

Implementar la “Política de Desconexión Laboral UAERMV” que permita que los trabajadores o servidores públicos de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV), puedan gozar del “derecho a la desconexión laboral” el cual inicia una vez finalizada la jornada laboral, para velar por la salud física y mental de los trabajadores, en materia de riesgo psicosocial, para que disfruten de forma plena sus espacios libres y familiares, con el fin de garantizar tiempos de descanso, licencias, permisos, incapacidades y/o vacaciones, por medio de controles de la jornada laboral, parámetros y estrategias que permitan la participación, sensibilización e implementación en todos los niveles de la Entidad.

	
	17.5
	GTHU-DI-005-V1 POLÍTICA DE TELETRABAJO EN LA UAERMV.

El objetivo de la presente Política  de  Teletrabajo  al interior de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial es dar a conocer los  beneficios que los(as) servidores(as) tienen en términos de movilidad, calidad de vida, productividad laboral, salud, bienestar, felicidad, contaminación ambiental y reducción de la huella de carbono; así como, aportar a la implementación de acciones que contribuyan con la movilidad sostenible de la Ciudad, incrementar la productividad y fomentar la innovación organizacional de las entidades, y promover el uso efectivo de las tecnologías de la información y las comunicaciones, a través del cumplimiento de lo establecido en la presente política.

	18. Control Disciplinario Interno
	18.1
	   El proceso no reporta políticas asociadas

	19. Control y Evaluación Institucional
	19.1
	  El proceso no reporta políticas asociadas

	20. Seguimiento y Monitoreo De Calidad Técnica
	20.1
	Por el momento no tiene 
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